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ANEXO III.1

FLUJOGRAMA DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN PEF 2024 SECTOR CULTURA

APLICA CDMX
(Secretaria de Finanzas, Alcaldía y Unidades 

Administrativas participantes)

Recepción del RECIBO-ENTERO

7.2.6.8 VERIFICACIÓN
7.2.6.9 EJECUCIÓN
7.2.6.10 SEGUIMIENTO Y COMPROBACIÓN DE
RECURSOS
7.2.6.10.1 VERIFICACIÓN DE USO Y DESTINO DE
LOS RECURSOS
7.2.10.2 CONTROL DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO
7.2.6.11 ACTA DE ENTREGA E INFORME FINAL 
7.2.6.12 EXPEDIENTE TÉCNICO,
ADMINISTRATIVO Y LEGAL

Validación y Autorización del 

Acta-Dictamen 

Revisión

Notificación a los solicitantes

7.2.1 Requisitos

Solicitud de Apoyo 

(Integraciòn de soporte documental para
Proyecto, Obra, Capacitación)

CUMPLE

SI

NO

SE AUTORIZA

SI

NO

FAVORABLE

SI

NO

INICIO

7.2.6.3 Validar y autorizar 
Dictaminación

7.2.6.4 Validar y autorizar 
Dictaminación

Se levanta Acta de acuerdo

7.2.6.5 Publicación de los resultados

Emisión de Acta-Dictamen

7.2.6.6 Elaboración y firma de

los Convenios de Colaboración

Respuesta del participante
Entrega a la DGSMPC de:

• Solicitud de apoyo

• Carta Bancaria y Estado de Cuenta
Bancaria Productiva

• Comprobante de domicilio
• Identificación oficial
• Nombramiento o constancia que los

acredite en su cargo
• Opinión positiva de cumplimiento de

obligaciones fiscales emitida por el SAT
• Catálogo de beneficiario

7.2.6.6 Formalización

Validación del Convenio de 
Colaboración

7.2.6.6 Formalización

Firma del Convenio de Colaboración 
Beneficiario-DGSMPC

7.2.6.7 Transferencia de Recursos

Recepción del CFDI

7.2.6.7 Transferencia de
Recursos

Revisión y en su caso captura así 

como envío para fiscalización y 

transferencia

7.2.6.7 Transferencia de Recursos

CUMPLE

SI

NO

7.2.6.7 Transferencia de Recursos 
Elaboración del Expediente Jurídico 

Administrativo

CUMPLE
SINO

10 días hábiles

10  días hábiles

25 días naturales

7 días hábiles

7 días hábiles

15 días naturales

7.2.6.6 Formalización

Firma del Convenio de Colaboración 
Beneficiario-DGSMPC

7.2.6.6 Formalización

Formulación del Convenio de 
Colaboración

Sin plazo para cumplir con los requerimientos

Sin plazo para la firma del convenio por parte 
del Beneficiario

20 días naturales

Sin plazo para la firma del convenio por parte 
de la DGSMPC

Sin plazo para la recepción del RECIBO

Sin plazo para  la validación y elaboración del 
Acta-Dictamen

Gestión que incluye formulación del 
Convenio , envío y autorización por 

parte de la UAJ

(A partir de la publicación y cierre de la 

convocatoria en el DOF 01 de enero al 28 

de febrero 2024)

5 días hábiles

Sin plazo para  la validación y autorización del 
Comité Ejecutivo

Sin plazo para  la validación y autorización del 
Comité Ejecutivo

10 días hábiles
15 días hábiles

3 días naturales

7.2.6.7 Transferencia de
Recursos

Fiscalización y transferencia a 

beneficiario

Sin plazo para la captura por parte de la 
DGSMPC  y  envío a la DGA

SI




